
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas

Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud

CUDAP: R"XP-UNC: 003803/2010

VISTO:
La nota presentada por el Prof Dr. Carlos A. Sánchez Carpio, solicitando el auspicio
de la Facultad de Ciencias Médicas para el "3er CURSO DE FORl"IACION EN
MEDICINA ESTÉTICA, MESOTERAPIA y TÉCNICAS NO
QUIRÚRGICAS", que organizado por el Servicio de Flebología y Linfología del
Hospital Nacional de Clínicas, se llevará acabo entre las meses de abril y noviembre
del corriente año y;

CONSIDERAt..TDO:
- Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente;
- El VºBº de la Secretaria de Graduados;
- Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y aprobado por este R Cuerpo en

Sesión del 18-03-2010;

Por ella:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS rvrnDlcAs

RESUELVE
Art. 1Q) Otorgar el auspicio de la Facultad de Ciencias Médicas para el "3e\"CURSO DE

FORt'-IACION EN .MEDICINA ESTÉTICA, l\IESOTERAPlA y TÉCNICAS
NO QUIRÚRGICAS", que organizado por el Servicio de Flebología y Linfología
del Hospital Nacional de Clínicas, se llevará acabo entre los meses de abril y
noviembre del corriente año

A..rL 2°) Protocolizar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICA EL DIECIOCHO DE MARZO DE 2010.
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